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Señor
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO
E.           S.           D.
 
 
PROCESO           : EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE     : PROTECCION S.A.  
DEMANDADO      : SERVITRANSMACRO S.A.S
RADICACIÓN      : 500014105001 2021 00594 00
 
GLORIA ESPERANZA MOJICA HERNANDEZ, mayor, con domicilio y residencia en la ciudad
de Tunja, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.023.522 de Tunja y T.P. No. 115.768 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  obrando  en  nombre  y  representación  de  PROTECCION
S.A., atendiendo al auto que ordena seguir adelante con la ejecución, me permito,
 

ANEXAR
 

� Liquidación de crédito con interés a 27 de abril de 2023; realizada teniendo como base
el título ejecutivo allegado con la demanda.

--
MOJICA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S 
NIT. 901253938-7



Gloria Esperanza Mojica Hernández 
   Abogada 

 

Calle 20 No. 13 -10 oficina 304A Plaza Real  
Teléfono: 7433363 

Tunja – Boyacá 

 

 

Señor 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

E.  S.  D. 

 

 

PROCESO   : EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE : PROTECCION S.A.    

DEMANDADO : SERVITRANSMACRO S.A.S 

RADICACIÓN : 500014105001 2021 00594 00 

 

 

GLORIA ESPERANZA MOJICA HERNANDEZ, mayor, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Tunja, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.023.522 de Tunja y T.P. 

No. 115.768 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación 

de PROTECCION S.A., atendiendo al auto que ordena seguir adelante con la ejecución, 

me permito,  

 

ANEXAR 

 

• Liquidación de crédito con interés a 27 de abril de 2023; realizada teniendo como 

base el título ejecutivo allegado con la demanda. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GLORIA ESPERANZA MOJICA HERNÁNDEZ 

C.C. No. 40’023.522 de Tunja 

T.P. No. 115.768 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario  

 
Bogotá, marzo 30 de 2023. – La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio 
de sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y 
siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 30 de marzo de 2023 la Resolución No. 
0472 por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente período 
y modalidad de crédito: 
 

 Consumo y Ordinario  

Se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad de crédito de 
consumo y ordinario vigente entre el 01 de abril y el 30 de abril de 2023 en 31.39%, lo 
cual representa un aumento de 55 puntos básicos (0.55%) en relación con la anterior 
certificación (30.84%). 
 
 
INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el Código de Comercio (artículo 884), en concordancia 

con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los 

intereses remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario 

Corriente, es decir, el 47.09% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y 
ordinario. 

 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura definida en el Código Penal (Artículo 305), 

puede incurrir en este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de 

préstamo de dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o 

ventaja que exceda en la mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos 

correspondientes estén cobrando los bancos. 

Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 47.09% efectivo 
anual, resultado que representa un aumento de 83 puntos básicos (0.83%) con respecto 

al período anterior. 

 











 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 
PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL 
RADICADO:  500014105001 2021 00594 00 

DEMANDANTE: PROTECCION S.A 
DEMANDADO:   SERVITRANSMACRO S.A.S. 

 

En Villavicencio, a los treinta (30) días del mes de agosto de 2023, dando 

cumplimiento a la providencia del veinticuatro (24) de marzo de 2023, se efectúa 

la liquidación de costas causadas en única instancia a cargo de JAIRO VICENTE 

DELGADO RENGIFO, a favor de la parte ejecutante MYRIAN HERNANDEZ CRUZ así: 

 

Concepto Valor 

Agencias en Derecho  $555.000 

Gastos judiciales hechos por la parte beneficiada:  

TOTAL $555.000 

 

TOTAL: QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($555.000). 

 

La Secretaria, 

 

 

LENYS ADRIANA BELLO REYES 
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